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La Biblioteca Teológica Granadina ha publicado en s'u volu-

men 1? Ios <Scholia in constitutiones s. I.D, del P. Jerónimo Na-

dal. No es la primerà vez que figura este autor en la colección,

pues en eI volùmen 4 
-hace 

tiempo agotado- se publicaron las

Lptáti.us espirituales del P. Jerónimo Nadal, S. J. en CoÍmbra

(1561)>. Estas eran una de las seri,es de exhortaciones, que en su

misión de promulgador de las constit'uciones y expositor dei pen-

samiento y espíritu de san lgnacio, fue dirigiendo a lo iargo de

su vida a las jóvenes comunidades de jesuitas'

Esa publicu.iOtt suscitó el interés por conocer otras obras iné-

ditas del mismo Nadal. Ya se habían publicado los cuatro volú-

menes de cartas en Monumenta HistÓrica s. I.; a éstos el P. Mi'
guel Nicolau, editor de las Pláticas de coimbra y de otro volumen,

i,Jerónimo Nadal, sus obras y doctrinas espirituales)), con abun-

dantes textos inéditos 1, añadió un volumen quinto de Monumenta

Natalis (eI 90 de Moru.rmenta Historica s. I.) y otro sexto (el 90a

de Monumenta) en los que publicó los inéditos de Nadal de al-

guna relevancia, que quedaban. En muchos de estos escritos ex'

ione Nadal, junto a los principios generales teológicos, ascéticos
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y jurídieos de la vida religiosa de su época, las peculÍaridades del
nuevo instituto de la Compañia de Jesús. En ellas se reflejan las
dific'ultades e incertidumbres que su novedad suscitaba en quie
nes emprendían ese nuevo camino de la vida religiosa como nor-
ma de su entr,ega a Dios y al servicio de sus hermanos, y en quie-
nes contemplaban desde posiciones y modos más tradicionales el
florecer y desarrollo de ese nuevo tipo de religiosos, tan distintos
entonces de los venerables monjes y frailes, de las abadÍas y con-
ventos, de los mendicantes y demás regulares.

Nadal, hombre práctico, fue copilando esas dificultades y sus
soluciones, sus propias reflexiones también, refiriéndolas siste-
máticamente a determinadas frases del Exam,en, Constituciones
y Declaraciones ignacianas. Este fue el origen de sus Escolios,
que resumen así y sintetizan una riquísima experiencia, y eI fruto
da rrnq rafìqviÁn crrmomanla nrrlnrizn¿i ^^ 1^ ^,.-.^ -- r^-r^úq¡¡¡ú^¡¡v¡¡vv úquvLtLúva, UUI¡¡U ç¡J ¡cù ÈL¡.JA, J Lfçò1lU
la entrada misma en vigor de esos textos iegales y espirituales,
que é1 fue promulgando por encargo del autor, San lgnacio.

En efecto, como indica Ruiz Jurado, autor de esta edición crí-
tica de los Escolios, Nadal comenzó a escribir estos comentarios
en febrero de L556, pocos meses antes de la muerte d,e San lgna-
cio, y tres años antes del comienzo de su visita a las casas de por-
tugal y España, en donde inició su tarea de promulgador de los
textos oficiales ignacianos. seis años después en Génova y Toledo
concluyó eI manuscrito de sus Escolios y lo envió a Roma.

No vamos a transcribir aquí las vicisÍtudes de las diversas me-
joras y correcciones que hizo Nadai a su manuscrito, ni las apro-
baciones oflciales de diverso tipo, que otorgaron a esta obra las
primeras Congregaciones Generales de la Compañía de Jesús. El
èditor Ruiz Jurado hace este estudio detallado en el próiogo de
la edición de esta obra con toda eru'dición y exactitud.

Pero estos <scholia in Constitutiones S. I.)) de Nadal no esta-
ban inéditos. Después de tres siglos de difusión manuscrita, en
1BBB se imprimieron en un volumen de 485 páginas de formato
menor 2. Se quiso proveer a una demanda creciente de su conoci-
miento, a la que no podÍan satisfacer las copias manuscritas de
entonces. Pero esa edición muy muy deflciente: "no indica los nú-
meros de las constituciones a que cada párrafo se refiere, carece

2. scholia in constitutiones et Declarationes s. p. rgnatii, auctore p. Hie-
rony_m-o_ Natali, e societate resu, nunc primum in lucelñ editâ, prati in Etiu.ria, 1883.
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de índices de materias y de p,ersonas, y de toda nota que ayude

ai lector a la ambientación del texto>. No fue tampoco una edi-

ción crítica: <los editores se atuvieron al apógrafo más claro que

encontraron en el Archivo, y no se basaron en el códice original,
que contiene innurnerabies correcciones y adiciones autógrafas

de Nadal> 3.

Por el contrario, la admirable ediciÓn cf]itica que nos ofrece

el historiador Ruiz J,urado, gracias a los diversos tipos de letras,

y a las variantes que anota en su totalidad, nos pone en contacto

ton et documento original, y nos posibitita el conocimiento de la

evolución histÓrica de la mente de Nad'al durante los veintiún
años de la composición y perfeccionamiento de los Escolios, y del

impacto de los acontecimientos históricos de aquellos años prime-

rosl mucho¡ de ellos difíciles, de la vida de la naciente Compañía

de Jesús.
En los Escolios tenemos la mente de Nadal sobre los principa-

les temas del Examen, Constituciones y Declaraciones, escritas

por san lgnacio. su intención era reflejar también la mente del

ãutor de esos documentos. Sin embargo, es iógico y claro, que en

alg,unos puntos es su mente la que nos transmite. san Ignacio

habÍa muerto -como 
hemos anotado- al empezar Nadal la re-

dacción de los Escolios; por tanto, en las nuevas dificultades que

surgían, no le era posible otra cosa que interpretar lo que é1 creía

hubiera. pensado san Ignacio. En algunos puntos de matiz más

jurídico es mucho más evidente la originalidad suya en la doc-

irina expresada. Tampoco hay que excluir algún error de Nadal

aun sobr'e datos histÓricos, que él no conoció'

Estas precisiones en nada disminuyen el interés de esta obra.
porque pâra comprender el carisma fundacional de la compañía

de Jesrls interesa no sÓlo la primera idea germinal de lgnacÍo, que

ya tuvo él mismo que adaptar a las circunstancias de su momen-

io histórico, sino también las interpretaciones no siempre 'unáni-
mes de los que le acompañaron en la empresa fundacÍonal. Y en-

tre estos mer'eció la especial confianza de San lgnacio el autor
de los <scholia in Constitutiones S. f.r, ei maestro Jerónimo Nadal.

3. JrnóNruo Neoel, s,I., schoti.ø ì.n consti.tuti.ones s.f., Biblioteca Teo-
lógica Granadina 17, P. IX.


